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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
168 Resolución de 18 de diciembre de 2014, de la Secretaría General Técnica, 

por la que se emplaza a los interesados en el procedimiento ordinario 
510/2014, promovido por la Red Acoge-Federación de Asociaciones Pro-
Inmigrantes, contra la Orden SSI/1475/2014, de 29 de julio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-administrativo, se participa que ante la 
Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional se 
tramita el procedimiento ordinario número 510/2014, promovido por la Red Acoge-Federación 
de Asociaciones Pro-Inmigrantes, contra la Orden SSI/1475/2014, de 29 de julio, por la que se 
regula, en el ámbito del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, el contenido y procedimiento 
de suscripción del convenio especial de prestación de asistencia sanitaria, previsto en el 
Real Decreto 576/2013, de 26 de julio.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el mencionado precepto 
de la citada Ley jurisdiccional, a fin de que todas aquellas personas físicas y jurídicas que 
tengan un interés legítimo en el mantenimiento del acto impugnado puedan comparecer y 
personarse, como demandadas, en el expresado procedimiento, en el plazo de 
nueve días, contados a partir de la publicación de la presente resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 18 de diciembre de 2014.–El Secretario General Técnico del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, Sergio Caravajal Álvarez.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
16

8

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2015-01-07T18:52:56+0100




